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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, 13 de enero de 2023, paso a 

Despacho del señor juez, el proceso de la referencia, informándole que el 

apoderado judicial de la parte ejecutante renunció al poder a él 

conferido.  Sírvase proveer. 

 

LUCY LILIANA NARVÁEZ NARVÁEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001 

 

Puerto Tejada, enero dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 0012 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Recibido el Despacho Comisorio No. 011 de fecha abril 27 de 2021, 

debidamente diligenciado, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR el Despacho Comisorio No. 011, al proceso Ejecutivo de la 

referencia, para conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:
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Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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